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ordenado practicar estas inscripciones? iVendr¿ siempre ohligado a cx- 
tenderlas? 

Tanto en el caso de dillgencias judiciales romo en el de expediente. 
creemos que la solución es la misma. 

Cuando la Autoridad judlclal mllitar haya resuelto las dillgenrias o 
el expediente, expedirá certificado auténtico de la resolución en el que 
constaran, con el mayor detalle posible, las circunstanclas del fallecdmlen- 
to y del fallecido. cuyo certificado tendrá la consideraci6n de documento 
autkntico y suficiente para practicar la tnscrlpción a los efectos del art. 3 
de la L. R. C. 

En ambas ocasiones, el Encargado del Registro vendti obligado a in+ 
cribir la defunción con arreglo a ella. por tratarse de documentos judlcia- 
les respecto a los que la función callflcadora se limita al examen de la 
competencia, del procedimiento observado y de las formalidades extrfnw- 
cas del propio documento presentado según el art. 27 1,. R. C.. sin que 
en esto le sea dado a aqu& penetrar en el examen del fondo de la reso 
luclõn (10). 

Por lo demás las cuestiones a que pudieran dar lugar la negativa a in.+ 
cribir, recursos, etc., rehasan el &-ea de nuestra Jurisdicción. 

SALVADOR E~EBAN R~ms 

IX) DILIGENCIAS URGENTES Y PRIMERAS DILIClENCIAS 

Entendemos que para llevar a efecto las diligencias de caticter urgente 
que previene el art. 523 del Código de Justicia Militar. no es necesaria la 
condición de Oficial para instrulrlas. toda vez que, dada su naturalera.. 
no imponen al actuante constituirse en Juez. Desarrollar v analizar esta 
opinión es lo que pretendemos en este modesto trabajo, abrigando el pro 
pósito de orientar en el verdadero cauce legal aquellos hhbltos rutinarios 
que existen en la práctica de tales dlltgenclas. escapándose al sentido o 
interpretacicin legal. 

El Código procesal criminal, en su art. 282, nos Informa que la Poll- 
cfa judicial tiene por objeto, y será obligación de todos 10~ que la compo- 
nen, averiguar los delitos públicos que se cometieren en su terrltorto o de- 
marcación : practicar. según sus atribuciones. las dillgencías necesarias 
para comprobarlos y descubrir a los delincuentes. y recoger todos los 
efectos Instrumentos o pruebas del delito de cuya desapartclón hubiere 
PeJkro. ponSndolos a dfsposiclón de la Autorfdad judíclal. 

El articulo siwlente califica a la Guardia Clvll como Policfa judicial, v 

(10) Ver sobre esta materia Lo calificacidn previo o h inscripción, 
por ALFONSO OROZCO ANTEQUERA, en 
río de Justida”. núm. 447. 

“Roletln de Informacibn del Mlnlste- 

174 



el 284 establece que las dlligencias que practique tal policía selán de prr- 
rvnción. 

Con distinto rango, en cuanto a la persona. las diligencias de prevsn- 
ri6n estin totalmente identificadas con las llamadas primeras diligen- 

cia& definidas en el art. 13 del propio Código Procesal de esta manera: “Las 
de dar protección a los perjudicados, consignar las pruebas del delito que 
puedan de-parecer. recoger y poner en custodia cuanto conduzca a su com- 
probaci6n v a la identificación del delincuente y detener. en su caso. a los 
reos presuntos”. 

Pues bien, si ahora transcribimos el art. 523 del Código de Justicia Mili- 
tar, leemos: “En caso de delito flagrante, todo militar que ejerza aute 
rldad o mande fuenas destacadas o independientes, cunlquiera que sea el 
Tribunal llamado Q conocer, proceder& desde luego, a la detención de los 
culpables. a recoger los efectos necesarios para la comprobación del deli- 
to. a recibir las declaraciones convenientes y a practicar las diligenciar; 
de carácter urgente, poniendo sin perdida de tiempo a disposición del 
Jefe o Autoridad a quien corresponda acordar o prevenir la formaci6n de 
Causa tanto las personas detenidas como los efectos recogidos y las dili- 
gencias practicadas”. 

Indudablemente no apreciamos diferencia en el espfritu que las in- 
forma y ambas, prevención o primeras diligencias urgentes. son iguales 
en esencia. Solamente cabe apuntar una diferencia: la obligación que se 
impone a los militares, en determinados casos, de instruirlas tratándose de 
delito flagrante, función 6st.a que se reduce, por lo que a la forma de tra- 
mitarlas se refiere, a la de cualquier Policla judicial. como se desprende 
del tan repetido art. 523 del Código castrense, pues en Pl no se impone 

categoría alguna al militar pata instruirlas y, por ello, nada ohliga a que 
las realice investido de Juez. Esta opinión se afirma con la InstrucciOn 2: 
de la Orden General de la Dirección de la Guardia Civil, núm. 22. de 21 de 
mayo de 1941 (.‘Boletín Oficial del Cuerpo” de junio del mismo afro), por 
la que se autoriza a los Brigadas a instruir las diligencias de carácter 
urgente, sin que alcancemos a comprender por que no se extiende taI 
facultad a otros mandos Inferiores. El Brigada. aun siendo Jefe de Lfnea. 
no tiene categoría de Oficial, requisito &te para actuar como Juez, según 
previene el art. 137 del Código Marcial y la Norma XXIX de la Orden gene- 
ral del Cuerpo de la Guardia Civil núm. 31, de 4 de mayo de 1946. Ftesulta 
asf claro que para instruirlas no es preciso constituirse en Juez, aparte- 
de que a la misma conclusiõn se llega del contexto del citado art. 523 aI 
no especificar limitación de categoría al militar que ha de tramitarlas. A 
mayor abundamiento, el título VII de nuestro Código Militar se enuncia 
bajo el concepto de *‘La prevencidn y formación de Causas”, dejando ef 
“Sumario” para el Capftulo II (kl mismo titulo. Obsérvese la coincidencl= 
con el epfgrafe “La Policía judicial” del título III de la Ley adjetiva crí- 
minal. y el epfgrafe **Del Sumario” del siguiente título del mismo texto le- 
gal. El orden es coincidente en ambos Códigos: primero, instrucción de 
diligencias de carkter urgente o, lo que es Igual, diligencias de preven- 
ción, a falta del Juez. Despu&, actuación de este órgano judicial. 
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iNo es frase consagrada fn los Atestados: **... no estima ndo necelxlrto 

el Instructor otras diligencias de carãcter urgente que practicar...“? (Pd 
qué diferenciar entre unas y otras si las del Ctiigo castrense no son ex- 
clusivas para delitos militares? Después del breve plazo que otorga la lay 
a los Auxiliares o colaboradores de la Justicia, permanentes o clrcunstan- 
clales, para recoger indicios y toda clase de pruebas, detener a los cul- 
pables, etc.. es cuando entra en funciones el Juez que corresponda. 

Si el azar quiere que sea un Oficial n Jefe el que se encuentre ante un 
delito flaqante. aun así, no sería muy ortodoxo que se constituyese en 
Juez, pues no lo determina la naturaleza de las primeras dlHgencias o 
diligencias urgentes. las cuales han de entregarse a la Autoridad militar 
o combn que corresponda, quien dispondrá la incoación del Sumario si pro- 
cedieRe. De no ser así, podría darse el caso, a titulo de ejemplo. que pa- 
seando juntos un AlfBrez de la Milicia y un Comisarlo de Policía sorpren- 
diesen in fraganti a un vulgar deIincuente en un hecho delictivo. Co- 
mo las diligencias de carácter urgente son para cualquier delito. el Ai- 
Pérez podría constituirse en Juez y el Comisarlo sería un mero auxiliar. 
situación que preferimos no comentar por lo que por sí sola evidencia. 

Si el mismo Oficial no se encontrase acompañado, sería Juez que en- 
tregarla -en el supuesto de un delito común- las actuaciones en el Juz- 
Rado de Instrucción del partido. Si en lugar de un Oficial del Gjkcito se tra- 
tase de uno de la Guardia Civil -al que cabe concederle mayor t6cniCa. 
n priori, en cuanto a la PollciologIa p actuaciones judiciales-. resúltaría 
que, por su condición de Policfa judicial, no serfa Juez, aunque fuese de 
ma,vor empleo o graduación militar. 

No cahe duda, pues, que las diligencias de carácter urgente son un 
privilegio, o más bien una obligación que se impone al militar en virtud 
del expresado art. 523 para caso de delito flagrante colaborar en favor de 
la Justicia instruyendo unas diligencias (ie prevención o urgencia que han 
de servir de base al Juez militar que más tarde nombre la -4utorfdad 
Judicial de la Reglón Militar para la incoación del Sumarlo correspon- 
diente. o bien, al Juez de Instrucción del partido, según la naturaleza del 
delito en consonancia con las personas que hayan Intervenido y lugar 
*l hecho. extremos estos que. en caso de duda, el Juzgador de Derecho ha 
de resolver la competencia inhibl6ndnse en favor de quien proceda. 

No podemos olvidar que conforme determina el art. 12 de la Ley Adje- 
tiva Criminal, “la jurisdicción ordinaria será siempre competente para pre- 
venh- las Causas por delitos que cometan los aforados. Esta competencia 
3e limitará a instruir las primeras diligencias, concluídas las cuales la ju- 
risdicción ordinaria remitir8 las actuaciones al Juez o Tribunal que dehe 
cnnocer de la Causa con arreglo a las Leyes, y pondrá a su disposición a 
los detenidos y los efectos ocupados. La jurisdicción ordinaria cesar8 
en las primeras diligencias tan luego como conste que la especial com- 
petente inotruye causa por el mismo delito”. 

Por Auto de 26 de marzo de 1905 se resolvi que, cuando en uná 
causa se persigue un delito común, resultando cargos contra individuos 
nel Ejbrcito y otros que no lo san. y el hecho se ha ejecutado en territo- 
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rio no declarado en estado de guerra. el conocimiento díl la Cauti cw~~‘w- 

ponde a la jurisdicción ordinaria. 

Por lo disgregada que se encuentra en nuestro suelo la fuetza tija la 

<:uardia Civil es interesante tener en cuenta la sentencia del Consejo Su- 

premo de Guerra y Marina & 6 de marzo de 1897. estableciendo que los 

tapitanes y *Jefes de Línea de la <guardia Ci\-il no SC considerar;¡ qué rnan- 

( lan fuerza destacada. 

Por el art. 523 del Ctidigo de .Justkia .Militar salwmos ciue las diligrn. 

cias de carkter urgente debe practicarlas cualquier militar que ejerza ;1u- 

toridad 0 mande fuerzas destacadas 0 independientes. presrindit~ndo. por 

consiguiente. de su empleo y categoría: solamente ze le exige I:I condicitin 

y la acci6n de ejercer autoridad n tener mando: por lo tanto. deben prac- 

ticarlas lo mismo el Oflctal que el Suboficial 0 clase de tropa. Como quicw 

que. si bien las fuerzas de la Guardia Civil en sus Puestos no se conside. 

Pan independientí3 ni deStaCadaS. tbn cambio. el .lefr de ellas. xea cual 

fuere su empleo, en un Puesto cjtarce autoridad el que lo manda sobre el 

personal que lo compone, por lo yu<‘ entra de lleno en t~i Código y tiene la 

obligación de proceder en consecuencia con el ritadn art. ;539. sin que se 

deduzca, de modo alguno. que al realizar tale3 actividades SC’ convierta w 

.Juw. Es una función de mera prevención pero jamAs juristliwional. ya 

que no constituyen procedimiento. Si así fuese. no podríamos olvidar qw 

el procedimiento es una sucesión de actos regulados por la Ley ante el 

*gano jurisdiccional, siendo facultad sustancial del .Tuez disponw- de la 

libertad de un detenido. dentro siempre tk las garantías legales. 

Si en tales actuaciones se tuviese el carácter de Juez, no cabría admitir 

el párrafo del art. 671 del C6digo castrense, en relación con las detenciones: 

en caso de delito flagrante cuando establece *se pondrrí sin dilación al 

detenido n disposición de la Autoridad militar del lugar en que el hecho 

se hubiere realizado”. lo que viene a reflejar una función (ic prevcnri~n 

o policial-judicial. ya que, si fuese de jurisclicción, tlispondría del plazo dt, 

cinco Has para proponer o decretar su líbcrtatl o prisihn. como así 1(~ dv- 

termina el art. 672 del mismo Cuerpo legal. 

C) COMISIOS MIXTi IlE COM-IPETI:SCIAS 

Suhcomislón de la Base Naval de Rota 

Por orden de la Presidencia del Gobierno de 8 de julio de 1959 (.*Ro- 

letín Oficial del Estado” núm. 167), se han dictado las siguientes normas 

cln relación a la extensión jurisdiccional de atribuciones conferidas a la 

Subcomisión de competencias de la Base Naval de Rota. con wde rn 
CAtltz (1). 

111 Vbasr en esta RRVISTA: mím. 1. pág. 149, y ntím. 6. pAg. 173 


